
  

 

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor Juez, el proceso ejecutivo adelantado 

por el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A - Bbva Colombia en contra del señor Néstor 

de Jesús Buitrago Trujillo informando algunas entidades financieras dieron respuesta al 

levantamiento de medidas cautelares ordenado como consecuencia de la terminación del presente 

proceso. 

 

Sírvase proveer de conformidad.          

 

Manizales, 17 de marzo de 2022 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 

DEMANDANTE:  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A - BBVA COLOMBIA 

DEMANDADOS:  NESTOR DE JESÚS BUITRAGO TRUJILLO  

RADICADO:  17001-31-03-006-2021-00048-00 

  

1. DECISIÓN.  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede procede este despacho judicial a 

pronunciarse frente al proceso de la referencia, para tal efecto se ordena: 

 

PRIMERO: Agregar al expediente las respuestas dadas por el Banco de Occidente y el Banco 

Caja Social al levantamiento de las medidas cautelares decretadas en la cual informan que el 

demandado no tenia ningún tipo de relación contractual con las referidas entidades financieras, 

por lo que no procedía el levantamiento de cautela alguna.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico del 18 de marzo 

de 2022  

Juan Felipe Giraldo Jiménez 

Secretario 
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